
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CHINCHINÁ CALDAS. 
 

F I J A C I O N   E N      L I S T A 
 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
 
RADICACION:          2020-00088-00                              
 
DEMANDANTE:        SOCIEDAD COOPERATIVA “SOCOMIR” 
 
 DEMANDADO:          ANCIZÁR DE JESÚS GIRALDO VALENCIA                       
   
 

De la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 

dentro del proceso de la referencia, se da traslado a la otra parte en la 

forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso por el 

término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta conforme al artículo 446 numeral 2º 

ibidem.  

 
TRASLADO: 09 DE NOVIEMBRE DE 2020. (ARTÍCULO 110 C. G. P) 1 DIA  
  

CORRE TÉRMINO:    10 DE NOVIEMBRE DE 2020.   HORA 8:00 A.M. 

 

VENCE:   12 DE NOVIEMBRE DE 2020.   HORA 5:00 P.M. 

 

 

SIGIFREDO OCAMPO CASTRILLÓN  

 SECRETARIO 
 

Firmado Por: 
 

SIGIFREDO  OCAMPO CASTRILLON  



SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL CHINCHINA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

745cde22914c91b2bda9d998e684a21c7ee93566ed7af5
dc351154dfe2008f33 

Documento generado en 09/11/2020 09:35:19 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectr

onica 



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 

DEMANDADO: ANCIZAR DE JESUS GIRALDO  VALENCIA 

PAGARÉ: 50900 

CEDULA:                             4.412.646 

  

FECHA: Miércoles, 4 de noviembre de 2020 

  

CAPITAL 1   $4.664.055  
DESDE: 02 de junio de 2020   

HASTA: 4 de noviembre de 2020   

TOTAL DÍAS : 155  
TASA DE INTERES 2%  

VALOR INTERESES DE 
MORA    $481.952 

CAPITAL MAS INTERESES 
DE MORA    $5.146.007  

   

   
CAPITAL VENCIDO  $4.664.055   
 

TOTAL INTERESES DE MORA $481.952  

COSTAS $310.000   

TOTAL $5.456.007   

   

ABONOS EXTRA PROCESO $ 0   

SALDO 
$5.456.007 

  
 
Atentamente, 
 
 
__________________________________ 
GUSTAVO ADOLFO ARIAS PIEDRAHITA  
C.C Nº 10.033.773 de Pereira 
T.P. No 312.940 del C.S.J 
Dirección: Cra 9ª No. 20-34 Pereira (Risaralda) 
Email: juridicoejecafetero@manchester.com.co  
Cel: 314-6207064 
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